CONSEJO UNITARIO DE TRABAJADORES CUBANOS (CUTC).

Abiertas nuevas oficinas.

                                           Por Aimée Cabrera.

El Registro Central de Actos de Última Voluntad ha ampliado sus servicios , a través de la apertura de nuevas oficinas en distintos municipios de la capital.

En agosto del presente año quedó inaugurada la de San Miguel del Padrón, y funcionarios del Ministerio de Justicia informaron en reciente  conferencia de prensa que nuevos establecimientos serían creados para el efecto en otros municipios capitalinos como Playa, Plaza y Guanabacoa

Este importante servicio será ampliado también  a una oficina más por provincia para lograr que al menos, cada provincia tenga 2 establecimientos de Actos  de Última Voluntad.

La función social de esta entidad es inscribir los testamentos y actas declaratorias de herederos que se otorgan en todas las notarías cubanas, y canalizará además todo tipo de modificación o anulación de dichos instrumentos notariales.

A pesar de que en la rueda de prensa se habló de la eficiencia en la entrega de estos documentos, “prestamos este servicio en el día”, no son pocos los que tienen que enfrentar la demora por el alto burocratismo, que caracteriza a las oficinas de atención al público del Ministerio de Justicia.
